
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) No. LG- 48512020

BANCO DE DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR
Calle El Mirador Y 89 Avenida Norte, Edificio World Trade Center
Torre Ii, Primer Nivel, Colonia Escalón

Lugar y Fecha:

Viernes 18 de Diciembre de 2020

NOMBRE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE:

TECNASA ES, &A. DE CV.
CALLE LA REFORMA, COL. SAN BENITO, NO. 133, SAN
SALVADOR, SAN SALVADOR, SAN SALVADOR Central EL
SALVADOR

NIT:

NRC:

Detalle del Proceso en Referencia: LO- 485/2020: ADQUISICION DE COMPUTADORAS TIPO LAPTOP PARA BANDESAL

Unidad
cantidad Medida

5 UNIDAD

1 UNIDAD

2 UNIDAD

8 UNIDAD

5 UNIDAD

Computadoras tipo A

Computadoras tipo B1

Computadoras tipo B2

Computadoras tipo C

Docking Station

Descripcion
Precio Unitario
(Iva Incluido)

1,955.73

1,874,63

2,080,24

2,165. 36

199.15

Costo Mensual
(Iva Incluido)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Total USD $:

Valor Total
(iva incluido)

9,718.65

1,874.63

4,160.48

17,322.88

998.75

34,135, 39

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES CON 39/100 USD $

Los datos de facturación serán los siguientes:

Serán cobrados con Credito Fiscal a nombre del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador
(Bandesal), registro fiscal No. y Nit

Observaciones: Se entenderá por garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, aquella que se otorga cuando sea
procedente a favor de la institución contratante, para asegurar que el contratista responderá por el buen servicio y
buen funcionamiento o calidad de los bienes que le sean imputables durante el periodo que se establezca en el
contrato; el plazo de vigencia de la garantia se contará a partir de la recepción definitiva de los bienes o servicios.
El Contratista deberá presentar, a satisfacción del BANDESAL, como condición previa al último pago del contrato,
una GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES por un monto del DIEZ
POR CIENTO (10%) DEL MONTO FINAL DEL CONTRATO. La vigencia de esta garantía será por el período de
TRES AÑOS, contados a partir de la fecha de la recepción final del suministro de bienes y servicios; este documento
será requisito previo para la firma del Acta de Recepción respectiva. Esta garantía se incrementará en la misma
proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar, en los casos establecidos en el Artículo 37-BIS de la
LACAP. El plazo de entrega es de 60 días calendario a partir de la emisión de la orden de compra.

Lugar de Entrega Oficinas Centrales Calle El Mirador Y 89 Avenida Norte, Edificio World Trade Center Torre Ii, Primer Nivel, colonia
Escalón

Conmutador: 2592-1000
CORNEJO ALVAREZ, DIEGO ALEXANDER diego.cornejo©bandesal.gob.sv

Para uso exclusivo de la unidad finapciera Institucional de BDES

34,135. 39
34,135. 39

34,135. 39

34,135.39

BANDESAL

Fecha de Entrega: 18 de Diciembre de 2020 A 16 de Febrero de 2021 FORMA DE PAGO CREDITO

Datos s Administradores de la Orden de Compra

Nombre Tel. Directo

Designado(s)

E-Mail

Fuente de Recursos Centro de Costos Cuenta Contable Monto Mensual Monto Total

32- Bandesal 1501 - Gerencia De Teenologia

Total . -

No. de Solicitud : 2101

cangel
Texto escrito a máquina
Versión Pública 
Art. 30 LAIP
Se aplicó censura a datos 
personales




